
socorro, 05/10/2023 5:46 PM

Señor:
TIBERIO DUARTE PARRA
Predio Villa Edy, Vereda Naranjal
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡culo 69 del c.P.A'c.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la CorporaciÓn AutÓnoma Regionalde Santander

en apl¡cación al articulo 69 del Código de Procedimiento Adm¡n¡stratjvo y de lo Contencioso

Adm¡n¡strativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡stralivo.

Resoluc¡ón RGA No 181.2023 abril 24 de 2023 del expediente No. 68755-00143'14 expedido poÍ

la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expedisnte y se
Dictan Otras Oisposiciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en

los artlculos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo
al señor TIBERIO DUARTE PARRA, en consideración a que no se presentÓ a surtir d¡cha d¡ligencia

de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia fntegra se considera legalmente
NOTIFICADO ai finalizar el dia siguienle hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CIJMPLASE
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NOTIFIGACIÓN POR AVISO

Articulo 69 .Ley 1437 de 2A11

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el ;Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde.el envío de tá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la R_esotucjp\ \ y. ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroAVrDrr er conrentoo oe ra Kesotuctpn (,)/. ), Auto ( ), Autoriz

! e1 . ZO Z¿ de fecha: z4 { O 4 
-lZózzpioferida 

phr lá cAS.+P#.oefecna: #proferidaporláCAS. .

Arseñor qr¡. 11'L'er;o 'Puar/¿ Parra
to"ntir'.roo "*-E1t"¡9 9iu@0"np,'t,
En calidad de I t4 I e f ¿.Ía rl d

contra el cual J Procede RECURSo DE REpostcóNI, El cúal podrá interponer dentro de los
diez (10) dÍas hábile§ siguientes a ta fucha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Ia Oferta de ios ñNR disporrib,fes, Educación Ambiental y

Direcclón General: .

Subdirección de Administración de
Participación, Ciudadana:\-- Subdirección de AutorÍdad Ambiental:
Sede de Apoyo: )<- ------:-

_ NO procede RECURSO DE REPOS{CtóN
.1

1i

FU;{DA.MENTo DEL AVISo
PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la infonn¡ción !óEre eiDeitiñááii6

Fue devuelto por:

pleta.
)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona destonocida
)errado
lehusado
:allecidc

)tro

!9¡-:iiociaq la inionnación der destinatario, se procecre a pubricar e. ra página web de ra
Entldad y en un lL¡gar de ácceso púlilico de la Corpcración Autónorna Regionál de SantandercAS, el presente Av¡so accmpañ.ado de la copia integra det acto administrat"ivo a notifiiar, por eltérmjno de cinco (5) dias, advirtiéndo"ie qúe la notificácioñ ." 

"on.iá"rát-riiaáll'ii."iüar et díasiguiente al retiro del Aviso. r; :

::

Fecha de Publicación en Página Webi '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfrjación del Aviso: 
:

Número de e)tpediente:

Aviso Origirral flrmadc por:

yo^6r" J-uaa D. ,fuart2
cargo JUJ/q n ¡ ¡tz r/a rAnexo: Acto Adminish;tivo . i
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REBIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNER.A

RE§OLUCION RCA No. RC.181.2023

"Por la cual se ordena el archivo da un Expediente y se dlctan otras
dlsposiciones',

Eljefe de oficina sede de Apoyo Regional comunera de la c.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias conságradas en la Resolución DGL No. 001103 det

25 de noviembre de 2AM y,

CON§IDERANDO

9ug*1, CAS RegionalComunera mediante Resolución SAO No,00334-17 de abrit24 de2017, otorgó Concesión de Aguas a nombre delseñor TlBERlo óulnrg, identificado
con cédula de ciudadanía No,91.102,271 expedida en socorró, áe la corriente hidrica
La Limona, que discurre por la vereda Naranjal, municipio ae sátorro-santander, en un
:1-!-1 !e o,!20 useg, que equivale al12,38ó/a de caudal base de ieparto de ta corrientenronca La Limona, que es de 0,21 L/seg, recurso hldrico que será destinado faraconsumo humano de nu.eve (g) p.ersonas permanentes y ocho ie¡ p"rsonrs transitorias,para. beneficio del predio rural denominado Vitta roy, iotcaoJ-á[ ta vereoa ¡laranial,municipio de socorro-santander, por un periodo de cinco is¡ anos

Que el contenido de la Resolución SAo No. 00334-17 de abrit 24 de ?o1z,fue notificadopersonalmente al señor TlBERlo DUARTE, identificado .on .¿oli, de ciudadanfa No.g 1A2.271 expedida en Socorro, et dta 24 de julio de 2Q17,

Que. la. cAs Regionar comunera mediante Resorución RCA No. 00g72.1g deseptiembre 07 de 2018, requiriÓ al señor TlBERlo DUARTE, ¡dentiricaoo con cédula deciudadanla No. g1.102.271 expedida en socorro, para que en el término de guince (,t5)días hábiles contados a partir de,la eiecutoria de'¡" prrjsánie órouioen.ia ,"!r¡.á plgóde publicaciÓn de la Resolución §Ao No.0033a-12 cie abrit ii ie 2017 , a través de tacual se otorgé concesiÓn de aguas de la corriente hldrica oenom¡naoa La Limona, por
gt-I?l?r .correspondienri _d_e J-qq,g3a) crNcuENr¡ v ócxó ür¡- HovEcrENTo§TREINTA Y ocHo pEsos tt¡lcrE, varor que deberá sri .ónsiónado en ra cuentacorriente Davivienda No. 335-04221-4.

Que er contenido de ra Resorución RCA No. 00g72-lB de septiembre 07 de 201g, fuenotificado personarmente ar señor TrBERro DUARTE, idárlñ.;¿;;r;-#;;; ;;ciudadanla No. g1 102.271 expedida en socorro, er día 0g de abrir de 2019.

Que eljefe de la cA sede Regionar comunera, dispuso ra práctica de una visita deseguimiento alsitio de interés dL la cualse emitié elConceptJiJ.ni.o RCA No. 1350-2022 de octubre 03 de 2022, der cuar se trascriben tos sigu[nteJáprrt..,

(...) 00NCEPTO TECNTCO

D9nlo cumplimiento a lo ordenado mediante memorando RCA No. 31g.2a22 de fecha14 de septlembre de 2022, so raalizÓ ta visita de inspección ocular et dta 03 de octubre* ?a3? al predio de interés contando con ta presencia det señor T¡BERto D¿ARTEPARñÁ, identificado con céduta de ciudadánb gt.toi.zll Jxpeaida en socorro-Sanfander en catidad de propietario e interesado, ,on qiián se- piacticó e! recorrido yse consfaló lo siguiente:
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Para acceder at prodio Villa Edy, ubicada en la Vereda Naranjal municipio Socoro, se

toma la vla que del Socorro conecta con San Gil, hacia la casa de habitaciÓn dal señor
T1BER¡O DUARTE PÁRRA, durante aproximadamente cinco kilómetros y media (5,5)

y sobre el cosfado izquierdo de ta vla nacionalse forna la vla secundaria Palmar-Hato,

atrededor cte 100 metros a mano izquierda se encuenfra el predio en cuestiÓn obieto de

visita.

El predio rural denominado Villa É,dy, propiedad delseñor IIBER¡O DUA,RTÉ PARRA
identificado con cédula de ciudadanía 91.102.271 axpedida en Socono-Santander,
cuenta con ana exfensión da ochenta (80m2¡ metros cuadrados segitn informaciÓn

apartada par el interesado, el predio se encuenfra meiorado con casa habitaciÓn,

En el predia rural denominado Villa Edy se registraron /as slgulenles coordenadas
geagráficas y Planas:

C o o rd en ad as GeográlTcas Caardenadas Planas

AlturaLatitud Longitud Norto §§fe

6'30',03.6W 73',14',19.0"W 1092792.3 1092611.3
1020
msnfn

Villa Edy

En el punta de captación de ta Fuente hldrica La Limona se regr'straron /as siguienfes

coordenadas geográficas Y Planas:

C oo rd en a d as Geográficas Coordenadas Planas

Altura LugarLatitud IVorte §sfe
rl

6'29'56,1"N 1 73'14'24.9"W \ 1210549.4
t:

1A92611 3
1040
m9nrn

La Limona

Se reatizó visita de seguimiento de concesión de aguas al predio ruraldenomínado Villa

Edy, ubicado en ta Vireda Naranial, municipio de Socono'§ antander, en compañla del

señór TIBERIA DUARTE PARRA identificado con céduta de ciudadanía 91.102.271

expedida on Socorro-Santander, en catidad d.e propietario del,predio, en el cualtiene
cóncesionado los requerimienlos para uso humano y uso domésfico de nueve (9)

personas permanentes y ocho 18) personas translfon'as.

Durante ta visita de seguimiento a la Fuente hidrica La Llmona, que discurre por la

Vereda Naranja!, munióipio de §ocorro Santander, en sanfido Noresfe- Suroesfe, se

evidenció que et aprovechamiento de dicha corriente hídrica se realiza mediante obra

de captación artesana!porobstrucción con sacos de arena, con dimanslones de dos (

2.0) metras de largo, un (1) mefros de ancho y cero coma cinco (0,5) metros de

prófundidad, del cuat se derlya el recurso hidrico mediante manguera de una (1)
'putgada 

de diámetro hasta los 25 metros, se cambia de manguera de media (%')
'puígaOa 

de d¡ámetro, ltegando a un tanque en concreto de dos mil (200CI) /lfros, desde

Aoñde se deriva para et iervicio de ta vivienda, para uso humana y daméstico de nueve

(g) personas permanentes y ocho (g)personas transitorias, ubicado on el prodio rural
'dáiom¡nada 

Vilta Eddy, Vereda Naranial, municipio de Socorro-Santanda¿

Continuando con el seguim¡ento da inspeccion ocular a la Fuente hídrica La Limona, se

evidenció gue se reatiió aistamiento de cercado con alambre de púas, se consfató que
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la frafi? forestal protectora de ta corrionto hfdrica La Limona, prosenfó una cabertura
vegetal c-onformada por especies arbóreas tales como:moral ichtorophora ttnctorla)uarlta ds mamon, (melrcoccus bguEatus), higueron ¡hiis aurea), cucharo(rapanea guianensis), Guadua (Bambusa guaauá\, Bailaáor ¡juaraa iircnnorues¡
Yespecles de patle baJo; la franJa Íol'esfs, s6 encuentra debidamente consentada.

Posteriormente sa evidenciÓ ta conslrucción de un pozo séplrbo para el tratamiento de
disposición de ias aguas residua/es de uso domésiico qrc ;á gr;á ran en ta vivienda y
cyatro viviandas más, el cualfue construido de forma manual-con dimenslones de dos(2,0) metros de largo, tres e,e metros de ancho y dos e,e merros de profundidad,
esfe sislema se encuentra funcionando de manará adecuadá, ya que cumpta con /as
caracterfsticas básrbas, como es el tratamienfo de ias aguár, no se observaronpres.encia de fugas ni reboses, así como malos o/ores o vecráres q uo pudieson causarcontaminación ambientat, ubicado aproximadamente a i¡nrá'rs,o) metros de tavivienda.
Adicionala esfo el señor TtBERto DUARTE man.ifiesta que cada año y madio (1.5) o(2) años se le raariza mantanimiento at pozo sépfico med'iaÁ'o;;nirato a una empresaprivada.

Continuando con el rec,orríd.o dg seguimiento de inspección ocularse obseryó que e!predio rural danominado vilta Edy,Tuenta con un it¡ tanque de armacenamiento enconcreto de dos mit (2000) /itros, uso doméstico ae iúeve rb) p"Áona, permanentes yocho (8) per§onas transitorias, el cua! cuenta con llave de paso que evita et dosperdiciodel recurso hfdrico.

Durante el recorrido no se eviden ciÓ la incorporación de suslancias sólldas, líquidas y/ogasoosas o cualquier susfancr'a tóxica, tales como residuos só/idos, oeiecÁás odesperdiclos en ta Fuente hÍdrica ta t¡mátna, que discurre por la vereda Naranjal,mun icipio da Socorro,s antander.

COÍV§,DERA C'OTVE§ JUR'D'G' S

Practicada la visita de seguimiento de inspección ocular al sitio de interés, predio ruraldenominado vrlra Edv, ubióado en ra Veredá ñaran;ir, munü¡üoi.-éocono, En compañíadel señor fIBER'o DUARTE 1ARRA ¡de,it¡ficado'con c¿¿uía-dá-clitaaanta 91.1oz,z71expedida en socorro.santander, en catidad de prapietario i*,t piian, ,e evidencióque sederiva er recurso hrdrico de ta conieitl- niái¡", ¡rná*¡ii¿{'-üá uro humano y usodoméstico de nueve (9,) personas pr*ri*r,iá, y ocho (g) personastransÍorias.

Qu6 rev'§8da /á ba§e de datos9e la corporacú.n autónoma Regional de santander sedede Apovo comunera, se veriricé qr, át {ráiiflaearc atuÁhiÉ ilhne identiricado concódut a de ciudadan t a 9 1 . 1 02. 27 i,rpráíii,,r. socooo§r,tr'Áá r)i'*p¡rtaio der pred iorural denaminado Viila Edy, ubicadá .jlr" Goou Naranlar, municipio de socorro, contjeneelotorgamiento de concesio¡ oe a!uas e; ;i;" ve-ncido, er cuar reposa bajo ra Resorución§Ao No.00334'17 de abril 24 oe áor i,que iul- notir¡cao a er z4de jurio de zafi ,en er cuarse les otorgó caudar para consumo humano y uso doméstico iá nue ve (g) personaspermanentes y ocho (il personas.transitorias y que en ta actuatidad No presentaprocesode ronovaciÓn según la base de dafos ae d iárporación Autónoma Regional de santander

Que er predio rurardenominaf.vitla Eddy, cuentacon sisfema de tratamiento pazosépfrbopara manejo da /as aglras residuales aoáesiiias provenientes oe ia-vi¡enaa, cabe resartarsue esre stsrerna de tratamianto tr rnr,uriliiluic¡onanio;,;*;;;;;;e, ya que presenta
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RC.181 .2023 - 24-04-2023 11'.22
las caracterlstlcas básrbas de un sisfema de tratamiento, no se evidenciaron presenc¡as do
fugas ni raboces, ni malos olaras o vecloras que causen contaminación ambiental.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un
determinado lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación
deltrámite,

Que el añículo 3 de la Ley 1437 de 20'11 señala: "Principios. Iodas /as autoridades
deberán ¡nterpretar y aplicar /as disposiclones gue regulan las actuaciones y
pracedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Polftica, en la Parte Primera de asle Código y en las /eyes especla/es"

Que asl mismo, el numeral '1'1 del citado articulo dispone: "En viñud del principio de
eficacia, las autoridades buscarán que /os pracedimientos logren su finalidad y, para el
efecfo, removerán de oficio /os obsfácu/os puramente formales, evitarán decisionas
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Códlgo /as
irregularidades procedimenrales que se presenten, on procura de la efectividad del
derecho materialobjeta de la actuación administrativa".

Que el Artlculo 17 de la Ley 17§5 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y
desistrrnlenlo tácito. En viftud delprincipio de eficacia, cuando la autoridad consfafe que
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesara para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación
pueda continuar sln oponerse a la ley, requerirá alpeticionario dentro de los diez (10)
dias slguienfes a la fecha de radicación para gus la complete en eltérmino máximo de
un {1) mes,
A partir del dÍa siguiente en que el interesado aporte los documentos o inlarmes
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionaria ha deslsfido de su solicitud o de la actuaciÓn cuando
no satr'sfaga el requerimienta, salvo que anfes de vencer al plazo concedido sollcife
prórroga hasta por un término igual.

Vencidos /os fórminos esfaálecldos en esfe artículo, sin que el peticianario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expad¡ante, med¡ante acto adminl§rrafiyo mot¡vado, que §é notif¡cará psrsonalmgnte,

contra et cual únicamente procede recurso de reposictón, sin perjuicio de que la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con al lleno de los requisitos
lega/es".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala:
"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas,
permanezca inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se so/lclta o roaliza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) aña en primera o ()nica instancia, conlados
desde e/ dla siguiente a la última natificación o desde la {tltima diligencia o actuaciÓn, a
potición de pañe o de oficio, se decretara la terminación por Dasistimiento Tácito sin
necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en cosla§ "o
perjuicios" a cargo de /as partes'.

Asf las cosas, el desist¡miento tácito se predica corno una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
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presentsciÓn de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el
interesado renuncia al trámite que se pretendía contínuar,

Que en ra¿Ón a lo expue§to en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
C.oncesiÓn de Aguas §uperficiales otorgada mediánte Resolución SAO No.00334-17 de
abril 24 de 2a17, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener
renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas súperfíciales, por parte del
interesado, este Despacho considera que no exiite fundamento de hecho, ni de
derecho para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta
providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a oidena, el archivo definitivo
de todas las diligencias administrativas obrantes en el Expediente No, 6g755-0 A1/f'-14
aperturado el 06 de marzo de2O14, cuyo asunto es Concesion de Aguas de la corriente
hidrica La Limona, vereda Naranjal, Municipio de socorro-santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArilculo 3 de la Ley 1437
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones qle regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagiaOos en la Constitución
Polftica y las leyes especiales.

Que con fundamento en elArtlculo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 19g3, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S 1, e¡eicer Las funciones de
evaluación, controry seguimiento ambientar de ros usos der 

"água, 
et suero, el aire y

los demás Recursos Naturales Renovables, lo cualcomprenderá álvertimiento, emisióÁ
o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sóliáos y grráoror, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asl como láJvertimientos o emisionesque puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de losRecursos Naturales Renovables o impedii u obstaculizar su empleo para otros uso§.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas tilencias ambientales,permisos, concesiones, autorizactones y salvoconductos.

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artfculo
Tercero, la Dirección Generat de ta -c.A.s,-, delegó a los jefes oe tas seoes Regionales
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otlas: Trimitar de oficio o a petición depárt€' y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la, norma que krmodifique o sustituya,las investigaeiones administrativas por violación a las normás .áür. ,prou"chamiento,protecciÓñ, control, preservaciÓn, control, conservacién y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Ambiente,

En mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTICULO pRIMERO, por ra -c.A S.- Sede Regionarde Apoyo comunera, cancéresey Archívese el Expediente No. 68755-00'143,'t4 áperturado'et'oá áá *roo de 20,14, deconformidad con las razone§ expuestas en ta parte motiva iá r, pr.rante providencia.

ARTlcuLo §EGUND0. Ejecu.toriada,la preserte providencia, dejar tas respectivasconstancias, reglstrese en los libros y Base de Datos O" l" -C.Á,S.-l

ARTICULO TERCERO. por ta oficina de Atención al usuario de ta -c,A.s,- sede deApoyo Regional comunera, y de conform¡oao eon ro ustaurecioo en el Arflculo 67 delcÓdigo de Procedimiento Adá.inistratívo y o" r-o conteneioso Áim-¡nlstrat¡ro, notifíquesepersonalmente el contenido de la presénte provioenc¡a ál r"no, irgERlo DUARTEPARRA, identificado con cédura oe c¡uJaáánía No. 91 .1oz.271expedida en socorro-santander, quien se puede rocarizar enát preoio rurat ¿enom¡n.jf v¡rra Edy, vereda
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Naranial, Municipio Socorro-Santander. Tel: 3209118368. Hágasele entrega de una
copia de la misma para $u conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme alprocedimiento establecido en los Artlculos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ART|CULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante Eljefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S,-, el cual podrá interponerse dentro de
los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondiente aviso.

NOTIFIAUE§E Y CÚMPIA§E

Jefe Cas §ede Regional
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